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      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 088 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, veinticinco de enero de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicitan los apoderados de los interesados en 

este proceso de SUCESIÓN INTESTADA, de la causante OLGA 

CERÓN DE ENRIQUEZ y por ser procedente, se dispone 

aplazar la diligencia de inventarios fijada. 

 

Para llevar a cabo la diligencia, se señala el día siete (7) de  

abril de 2022, a las 10 de la mañana. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z 

 

Oecp. 
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